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PARTE OFICIAL

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Beal Familia eoiiimúan ©n mi» 
Osirle sin novedad en su importante salud,

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la petición formulada por D. An

tonio Comyn en instancia fecha 1.° del corriente soli
citando que en todas las oficinas del Estado, de las pro
vincias y de los Municipios se admitan las instancias y 
demás documentos hechos con máquinas de escribir, 
en los mismos términos y con los mismos efectos de los 
escritos ó copiados á mano:

Considerando que no existe ninguna razón adminis
trativa ni de otra índole que aconseje no admitir en las 
oficinas anteriormente citadas las instancias y demás 
documentos que en ellas se presenten hechos con má
quinas de escribir, siendo más clara y fácil su lectura 
que muchos de los escritos á mano, y cuya legalidad 
consiste en la autenticidad de la firma que los suscribe 
y no en que estén hechos precisamente con letra ma
nuscrita;

S. M. e l Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que en to
das las oficinas del Estado, provinciales y municipa
les se admitan cuantas instancias y documentos se 
presenten hechos con máquinas de escribir, en los mis
mos términos y con iguales efectos de los escritos ó co
piados á mano.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1900.

FRANCISCO SILVELA

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los se

ñores Ithurria hermanos, concesionarios de una mina 
de ocres ó tierras naturales para la pintura, enclavada 
en término de Biriaton (Francia), á dos kilómetros y  
medio de Behovia, solicitando que se permita por la 
Aduana del último punto citado la importación del re
ferido producto:

Yistos los informes emitidos por las Autoridades y 
Corporaciones de la provincia de Guipúzcoa, llamadas 
á ser oídas sobre el caso, todos ellos favorables á la 
concesión dejo que se pretende:

Considerando que de acceder á lo solicitado se be
neficiará á los recurrentes, dándoles facilidades para 
el desarrollo de la industria que explotan, sin que con 
ello se perjudiquen los intereses del Tesoro público, 
puesto que la oficina de referencia cuenta con el per
sonal suficiente al objeto de verificar los despachos in
dicados;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto

por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se acceda á lo pedido en la instancia de que se trata, y 
que, por tanto, se amplíe la habilitación de la Aduana 
de Behovia, facultando á esta dependencia para auto
rizar la importación de ocres ó tierras naturales desti
nadas á  la pintura.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1900.

YILLAYERDE
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Don 
Agustín Bravo y Fernández, vecino de Cudillero, soli
citando se habilite dicho punto para el embarque y 
desembarque de toda clase de carbones, maderas, maíz, 
trigo y sus harinas, manzanas, pescados y sus conser
vas y escabeches, jabones y productos químicos, en
cargando el despacho de la documentación correspon
diente á lá  Aduana de San Esteban de Pravia; y que, 
en caso de no ser posible la concesión abarcando todos 
los artículos enumerados, se otorgue al menos la ha
bilitación para los carbones y maderas de todas clases: 

Yistos los informes emitidos sobre el particular por 
las Autoridades y Corporaciones de la provincia de 
Oviedo, llamadas á ser oídas sobre el caso:

Resultando que el punto de referencia se halla ha
bilitado como de quinta clase para el embarque de 
mineral de hierro; para el embarque y desembarque 
de cenizas de algas marinas, con autorización y docu
mentos de la Aduana antes mencionada; y para el des
embarque de materiales, herramientas y útiles desti
nados á la construcción del puerto de Cudillero, proce
dentes de puertos nacionales, verificando los despachos 
los empleados de la Aduana de Avilés:

Resultando que si bien por Real orden de 25 de Ene
ro de 1885, y á instancia del Ayuntamiento de la villa 
de referencia, se concedió á la misma una Aduana de 
cuarta clase, mediante otra Real orden de 16 de Di
ciembre del propio año se dejó sin efecto la primera, 
por negarse la citada Corporación á sufragar los gas
tos que suponía la creación de dicha oficina:

Considerando que cierta clase de artículos, aun 
cuando se despachen en régimen de cabotaje, es me
nester que estén sometidos á una vigilancia especial y 
continua, que no pueden ejercer las Aduanas en el 
caso de que los puntos habilitados que de ellas depen
den se hallan distantes; y

Considerando, por otra parte, la importada rela
tiva que ciertas industrias alcanzan en la localidad de 
que se trata;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se amplíe la habilitación que, como punto de quinta 
clase, tiene Cudillero, al efecto de favorecer el des
arrollo de las aludidas industrias, para el embarque de 
carbones y maderas de construcción de todas clases de 
origen nacional, así como para los embarques de pes
cados frescos y de los en conserva y escabechados, 
todo ello en régimen de cabotaje y bajo la vigilancia 
y con documentación de la Aduana de San Esteban 
de Pravia, á cuyo Administrador deberán abonar los 
interesados las dietas que preceptúa la prevención 3.a 
del Apéndice 1.° de las Ordenanzas del ramo.

De Real orden lo digo á Y. I, para sn conocimiento

y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1900.

YILLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. An
gel Nandín, vecino de La Guardia, manifestando que 
se propone montar en el sitio denominado Pampillóa 
una fábrica de aserrar maderas, y que, por tanto, para 

j la construcción de la fábrica y dependencias, así como 
para la posterior explotación de dicha industria, le es 
de suma conveniencia recibir por el río Miño, y muy 
pequeña parte ie  su afluente el río de Tamuje, los 
materiales y maderas que han de ser objeto de explo
tación, y poder expedir por la misma vía fluvial los 
productos de la aludida fábrica; por cuyas razones so
licita que se conceda al referido punto de Pampillón la 
misma habilitación que tienen los puestos fiscales es« 
tablecidos en las orillas del río Miño, según el Tratado 
de Comercio entre España y Portugal, y además la 
necesaria para que puedan verificarse en él los despa
chos de importación de las maderas en troncos ó pe
dazos procedentes del vecino Reino, libres de derechos 
de Arancel, á que se refiere el núm. 9 de la tabla A  
del aludido Tratado de Comercio:

Yistos los informes de las Autoridades y Corpora
ciones de la provincia de Pontevedra llamadas á ser 
oídas sobre el caso, todos ellos favorables á la conce
sión de lo que se pretende:

Considerando que la Comandancia de Carabineros 
manifiesta en su dictamen que, siendo escasa la fuerza 
de la plantilla del puesto de San Miguel de Tabajón, 
seria conveniente crear uno en el punto denominado 
Pedra das Eiras para atender á las necesidades de la 
nueva habilitación:

Considerando que al accederse á lo solicitado se 
otorgarán indudables facilidades para el desarrollo de 
la industria del recurrente, sin perjuicio de los intere
ses de la Hacienda pública, siempre que las operacio
nes de importación de las mercancías comprendidas 
en la concesión se intervengan debidamente; y

Considerando que la Administración general de* 
Aduanas de Portugal ha notificado que por su parte* 
no hay inconveniente en que se conceda lo que pide e l 
interesado, debiendo corresponder el puesto que sfj 
cree con el portugués de Paranhao;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eí na 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se acceda á lo solicitado en la instancia de referer icia, 
y que, por tanto, se reconozca al punto de Pamr nilón 
la habilitación que tienen los puestos fiscales de que 
trata el apéndice 2.° para la entrada y salida de mer
cancías libres de derechos, comprendidas e jj las ta 
blas A y  B  del Tratado, con las excepciones que esta
blecen los reglamentos para el comercio terrestre y  el 
fluvial; y que asimismo se permita por dicho punto la 
importación de las maderas á que se contrae el núme
ro 9 de la citada tabla A , cuyas operaciones se inter
vendrán y  documentarán por la Aduana de La Guar
dia, entendiéndose que el puesto fiscal que se crea ha 
de corresponder al portugués de Paranhao, y que en 
Pedra das Eiras se establecerá la fuerza del Resguar
do que se estime necesaria, en la forma que determine 
la Junta de Jefes de Hacienda de 1  ̂provincia de Pon
tevedra,
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Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L m u
chos años. Madrid 5 de Febrero de 1900.

V1LLAVERDE

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista.la instancia presentada por varios 
almacenistas de esta capital solicitando se aclaren a l
gunas dudas que tienen referentes á la aplicación de 
varios preceptos del reglamento del impuesto de azú
cares:

Considerando necesarias las aclaraciones pedidas 
para el mejor cumplimiento de dicho reglamento, y 
siendo á la vez conveniente dar á los comerciantes de 
azúcar todas las facilidades compatibles con la fisca
lización del impuesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que el radio de cada población en donde el azú
car no necesita guía para su circulación por el mismo, 
es todo el terreno que el Municipio considere urbani
zado:

2.° Que las pequeñas cantidades de azúcar que por 
varios días pueden prestarse unos á otros almacenis
tas, deben ser anotadas en la data de la cuenta de 
existencias que han de llevar, con arreglo al art. 79 
del reglamento, verificando igual operación en el ca r
go cuando les fueren devueltas:

3.° Que dichos almacenistas cumplan igual forma
lidad para legalizar el azúcar que sirvan á detallistas, 
si éstos, alegando pretexto, se la devuelven, ya que el 
azúcar debió ser baja en el cargo cuando salió de los 
almacenes:

4.° Que los asientos en los libros por ventas en la 
población se hagan á fin de día, resumiendo las que en 
el mismo hayan verificado:

5.° Que todas las guías de azúcar que reciban se 
presenten en la Administración para que esta oficina 
haga sus anotaciones en la cuenta corriente que de
ben llevar á los almacenistas matriculados, quedando 
allí archivadas como comprobantes de las operaciones; 
y  si el azúcar llegare por ferrocarril, los funcionarios 
de Aduanas de servicio en las estaciones, los que pres
ten dicho servicio por disposiciones de las Administra

ciones de Hacienda que consideren necesario estable
cerlo, ó los carabineros en defecto de unos y otros, es
tampen en las guías la expresión «reconocido y con
forme», si lo estuviere, en cuyo caso devolverán la 
guía á los receptores; pero de no existir conformidad, 
deberán dar conocimiento á la Administración respec
tiva para que ésta acuerde lo que proceda^ y que para 
el azúcar que dentro de cada población se traslade de 
un almacén á otro por ventas verificadas, no es nece
sario emplear las guías, aunque sí el dar cuenta por 
escrito á la Administración de toda esta clase de ope
raciones, cuyo escrito, en el que el comprador hará 
constar su conformidad, servirá para hacer los asien
tos que procedan en la cuenta corriente de cada alm a
cenista, quedando archivado en la referida oficina para 
los mismos efectos que las guías; y

6.° Que los Jefes de cada oficina establezcan para 
autorizar las guías las horas de servicio con arreglo á 
las necesidades de la localidad, los cuales atenderán 
las reclamaciones justas que sobre las mismas pudiese 
hacer el comercio, á cuyo fin, y con objeto de causar 
á éste las menores molestias posibles, se exceptúan del 
requisito del visado de dichas guías á todas las canti
dades inferiores en peso neto á 200 kilogramos; pero 
los remitentes tendrán la obligación de dar cuenta á 
la Administración respectiva de las que hayan expedi
do en estas condiciones, debiendo hacer extensivas á 
toda la Península é islas Baleares las precedentes dis
posiciones.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1900.

VILLAVERDR

Sr. Director general de Aduanas.

MISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que el único aspiran
te á la cátedra de Química industrial inorgánica y Aná
lisis químico, vacante en la Escuela de Ingenieros in 
dustriales de Barcelona, anunciada á concurso por Real

orden de 19 de Octubre último, no reúne las condicio
nes exigidas por la ley;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Peina 
Regente del Reino, ha resuelto dar por consumido el 
período de concurso para la provisión de dicha cá tedra 
y que se anuncie á oposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. 
Madrid 20 de Enero de 1900.

PIDa L

Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M IN IS TR A C IO N  C E N TR A L

CONSEJO IDE  ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
En el pleito promovido ante este Tribunal por Doña Tere

sa y Doña Agueda Torrecilla y Contreras contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Enero 
de 1897, relativa á pensión de Montepío de Ultramar, la Sala 
ha dictado el siguiente

«Auto.—Señores: F. Riaño, García Gómez, Lópoz, Gó
mez Marín, H. Iglesias.=L a anterior comunicación únase á 
los autos; y

Resultando que dirigida carta orden al Sr. Juez de prime
ra instancia Decano de los de esta Corte para que sustancia
ra el incidente de pobreza, manifestó que en 18 do Junio 
de 1898, el Juzgado del Hospicio, á que correspondió por re
partimiento, había requerido al Procurador Goitia y á las in
teresadas para que formalizaran la oportuna demanda, sin 
que, según resu¡ta de la comunicación anterior, se haya for
malizado todavía:

Visto el art. 95 de la ley:
Considerando que suspendida la tramitación del pleito 

mientras se sustanció el incidente de pobreza, la paralización 
de éste implica la de aquél; y

Considerando que por no haberse formalizado siquiera la 
demanda de pobreza, se halla detenido el curso del pleito 
más de un año, siendo imputable la causa tan sólo á la parte 
demandante;

Se declara caducado el recurso; archívese el rollo, y pón
gase en conocimiento del Juzgado del Hospicio, á los efectos 
correspondientes.

Madrid 1.° de Febrero de 1900.—Licenciado José María 
Argota.»

Ignorándose el actual domicilio de las interesadas, por 
providencia de 13 del actual se manda insertar en la Gaceta 
de Madrid, para que sirva de notificación á las deman
dantes.

Madrid 16 de Febrero de 1900. ̂ Licenciado José María 
Argota.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Enero de 1900,
E stado RÓm. 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S

I
H0
f CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número
del 

escalafón 
al ser 

promovidos

OBSERVACIONES

29 » Presidente de la Audiencia territorial de la
rínrn rín _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Manuel Fernández Ladreda... . . . . Presidente de Sala de la Audiencia de la

Coruña.......... ..................................................... Art. 46 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial. 

Art. 42 de id. id.
Art. 40 de id. id. y 26 de la ley 

de Presupuestos de 1890-91.

12
17

2.°
2.°

TiTrcrftrln Hp TíTiTinpTfi, in s ta n c ia  de León. . . . . . Antonio Sáenz de Miera.................. Juez de primera instancia de Cieza . , 16
\\Trlpm i ñ Ha T7nn Aflorad a . ........................................ Vicente Moreno Pastor................... Secretario judicial, cesante, núm. 1. ............. //

Méritos y servicios de D. Antonio Sáenz de Miera.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Julio de 1870, 

habiendo ejercido la profesión en Selaya y Ubeda durante 
más de siete años.

En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fué nombrado 
Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 61 en la escala 
*del Cuerpo.

En 9 del mismo mes se le nombró para la Promotoría fis
cal, de entrada, de Siles, tomando posesión en 1.° de Agosto.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Secretario de 
la Audiencia de lo criminal de Ronda; tomó posesión en 3 de 
Enero de 1883.

En 9 de Febrero siguiente, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Siles, de entrada; tomó posesión en 25 
del mismo mes.

En 25 de Junio de 1889, trasladado al de Cañete, posesio 
nándose en 11 de Julio.

En 24 de Mayo de 1890 fué promovido al de Alcázar de 
San Juan; tomó posesión en 9 de Junio.

En 19 de Agosto de 1892 se le trasladó, accediendo á sus 
deseos, al de La Roda; se posesionó en 17 de Septiembre.

En 13 de Septiembre de 1893 fué igualmente trasladado al 
de Cieza, posesionándose en 1.° de Octubre.

E stado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

1.° Presidente de la Audiencia de la Coruña ............... D. Enrique Gutiérrez M ansilla......................................... Fallecido.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

20 Magistrado de la provincial de Oviedo.................... . . . . . . . . . . . Narciso Martínez Sánchez.............................................
27 ídem  id. de Badajoz............................... Mariano García Bajo Y agüe........................ ................
1.° Ahogado fiscal de la Audiencia de Las Palmas (electo) . . .  • • Tomás Acero y A bad .....................................................
25 Juez de primera instancia de Saldaña................ . . . ...............* Mariano Bayón y Paz......................................... ............
12 Idem id. de Sacedón (electo) ................... Teodosio García Paredes.......................... ................... Considerado renunciante del cargo. 

Idem id. id.■ 17 Idem id. de Fonsagrada (electo)................ Faustino Herrero y R egidor... ...............................
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E stado núm. 3 . 

T R A S L A C I O N E S

Fectia ' CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

12
27
27 i

Juzgado de primera instancia de la Coruña..........
Idem id. de Ecija........................................................
Idem id. de Sanlúcar la M ayor.................................

Juez de primera instancia de León...........................
Idem de Sanlúcar la Mayor.......................................
Idem de Ecija (electo)..................................................

D. Pedro Calvo y Camina..........................
José Oppelt y García...............................
José Diez de Tejada y Vargas Machuca.

Accediendo á su solicitud. 
Idem id.
Idem. id.

Madrid 10 de Febrero de 1900.=Conforme.— El Subsecretario, Marqués del Vadillo.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección general de Contribuciones.

Resuelto en Real orden de 13 de Enero último, comunicada 
por misterio de Gracia y Justicia, quede restablecido en
la G> " f  icial el nombre de D. Rafael Carrillo de Albornoz y
Guth re¿, que legalmente posee y con pleno derecho ostenta

el título de Marqués de Senda Blanca, queda sin efecto el 
anuncio de primera vacante de dicho título publicado en la 
G a c e t a  del 3 de Enero último.

Madrid 12 de Febrero de lfc00.=El Director general, A n
gel González de la Peña.

Transcurrido el plazo fijado por el art. 9.° del Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de

Febrero de 1847 desde que se publicó por primera vez la va
cante del título de Barón de Gracia Real, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se publica por s e g u n d a  
v e z  la vacante de dicho título, con objeto de que los que se 
consideren con derecho á él diríjan sus reclamaciones al Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de 
sucesión en el término señalado por las citadas disposiciones.

Madrid 12 de Febrero de 1900.—El Director general, A n
gel González de la Peña.

M IN IS T E R IO  D E  LA G O B E R N A C IÓ N  

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  S a n id a d

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Febrero de 1900.

Relación individual de las inhum aciones.

NOMBRES

kuA D

ESTAD® ENFERMEDADES DOMICILIOS
áli@ií Msses. ^ Blas.

D José Llórente............................................................... • •.. 5 y Párvulo, « o .•••••• Viruela.................................................... ............ Esperanza, 12.
Ju^ri Pamarega ........................................ .. *. . .  | 8 y A du lto .................... Idem................... .................................................... Amparo, 23. 

Tudescos, 16."Rnnerto Jurado .................................................................. 58 > y Casado Grippe........ ..............................................
PhHro Navarrfttfi«na. • y 2

>
y Párvulo. Idem ............. ......................... .. Sombrerete, 12.

T.u k  Taberner................... .................................................. 54 y Casado. .  •. ............ Tubercu losis.........* .................. ......................... Paseo del Obelisco, 4. 
Cañizares, 18.M am iel Ramos .............................. ...................... .. 43 > y Idem.......... ............. Id em ............... .... • # # • ................... ..

T?n i ¿rf»rií»in de la Torre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 > y Soltero ............. .. •. Idem.................. .............. ..................................... Atocha, 117.
TI i - a fin Rpltrán.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . 33 y Casado.. ................. Id em ...................................................................... Escuadra, 1.
Tsliflcín ftnria . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 37 > y Idem.............. .. Id e m ............................... .................. .................. Atocha, 75.
Tn. -i T7fc»r tí á Ti d p,7 . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 34 > Soltero . .  •. ........... Idem.......................... ...................... .................... Hospital Provincial. 

López de Hoyos, 3. 
Sombrerería, 7.

A Iaí» nHrn Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 30 > y Id em .................. Idem...................... ...................... ..
Pí* • n 1 Rnpno ................. .. ............. .................... .. 42 > y Casado................... Colapso cardíaco ..............................................
Tnv n n iTl Ppfft?, * . . a A . . . . . .  . . 90 » y Viudo....... .. Bronquitis se n il .................... ........................... Jaén, 3.
Aírr-víin RmV A  ̂ . , , . . . _ y 4 y P árvu lo ................. B ron qu itis ................... ............. ........................ Nuncio, 7.
Vi ,'í/j-nfp T Jpn . ........  . . . . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . 3 y Id e m ....................... Idem ................................................................ San Bartolomé, 10.
f'jo f n 1̂11 tí nq 1H o . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 6 y Idem ........... Id em ..................................................................... Barquillo, 13. 

Espíritu Santo, 29.TVííí > i np] Ppí nado . . . . . . . a . > 2 y Idem *..................... Idem ................... ..................................................
Kía IU . ............ .. . . . ______ > 7 y Id e m ... ................... Idem ..................................................................... Eloy Gonzalo, 17.

TYi m ** Q pfílpíOS . . . . . . . . . . . . . . . . 41 y Casado................... P u lm on ía ................................................... .. Embajadores, 46.
San Eugenio, 3.
Doña Bárbara de Braganza, 5. 
Lavapiés, 15.
Judicial.

T nAn Sqnphp? . . .. _ „ . . . 68 > Id em ....................... Idem ............................................................
FpT'inttTirlp,̂  , . . .  . . . . . . .  . . 53 y Idem ........................ Idem..................................................................

T p a f\ ¡f> j rl a S! 3 yi a]i p 7. . . . .  . . . . . . . . . . . . _ . . . . . 58
%

y Idem . Idem ............................................... . . » ..............
PptííI . . . . > y y Broncopneumonía........................*..................

17n ¡aí̂ Ía Mnrpno . . ............... . . .  . . 73 > Casado................... Id em ..................................................................... Hospital Provincial. 
Idem."Rpr n a Vftlilla» ........................... ©.............. ................... 63 » » i V iu d o .................... Idem.............................. ............ ........................

A f nrt in TTa rríi sen . . . . . . . . . .  . .  . .  . . . . 3 > y P á rv u lo ................. Pulm onía...................................................... .. Tribulete, 10.
"Rip>srdn Cénete. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 y y Id em ........... . G astroenteritis................... Almirante, 8.
T n a ¡¡ h. o*n i 1 » r ............... . . .  . . . .  . . . . . . . . . 57 y y C a sa do.... . . . . .  0, Prostatismo-uremia . ...................................... Olivar, 1.
V  IrtüT» fvj* T . Q RoP.Tl ft 62 y y Id e m ...................... Hemorragia cerebral., . . .  ............................. Turco, 13.
ÍÍpMBpicípn Míidpd?),  ̂ 4, .  . . 78 y y V i u d o . . . . . . . . . . . Id e m .................................................................. Mesón de Paredes, 49,
T>pd iii Martínez . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 y y Casado,. Idem ......................... ....................................... *. Araugo, 8.

Hospital de San José. 
Amparo, 36.
Espino, 6.
Galileo, 44.

TIdpfnnc<n Puente . .  ........................................ .. 74
39

y y V iu d o . .  •••••••• Idem.......................... ................................ ..
A0*n<stín G alindo. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y Soltero Meningoencefalitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Avifrp? Nní^al .............©o .................. .. 4 y y P árvu lo .................. M eningitis................... ................. ....................
T7r̂  Mp.thtio . * * . . . .  ̂ ............... .. » y Idem ...................... .. E clam psia .................................... ..................
T7rftHpi í̂'n Tinfindiíi .©**»••«• 61 y y Casado ................... Anem ia............................................ .. Fuen carral, 160. 

Judicial.TI (TpÍtíti Cíilvñt . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 47 y y Idem..............  . . . . Destrozo cerebral..............................................
Feto m asculino ................... » y y y y Claudio Coello, 20.

Doña AnítpIpcí ñalazar . ...................................... 2 y y Párvulo................... V iruela........................................ ......................... Duque de Rivas, 3. 
Plaza del Príncipe, 7. 
Cedaceros, 4.

Maitío T nici9 rj-íi t*pi 9 ____  ̂  ̂ „ 3 y y Id em ................. Idem ........... ........................................................
n^hn * * ~ - 3» y Idem ....................... Saram pión................. ...................... ..................

Mopío flQQlsi . . ............... . . 4 y y Idem ....................... Fiebre tifoidea.................................................. Almansa, 20.
Ínciíif ̂  ft/f ........... . 75 y y Viuda...................... Pulmonía grip pa l............................................. Cabestreros, 12.
Tíy^riláoftPQ Raí'IpÍô IIP̂  . . 69 y y Casada................... Id e m ... ............................................................... .. Amparo, 29.

Hospital Provincial. 
Jerónimo Llórente, 50.

Mísmiplíi 75 y y V iuda ..................... Id em .....................................................................
fiqü7 .  ̂ _ 49 y y Casada.................... Id em ....................... .............................................

Tocjofil A IX7€IPP7 . . 85
3

y y Viuda...................... Grippe................................... ............................... Hospital Provincial. 
Travesía de las Vistillas, 18.CÍáVIOTIül A \f[ APQTl A y y Párvulo................... D ifteria.................................................................

HauPanfiiAn ÍÍati701 c%n 18
46

1

y y S oltera ........... * Tuberculosis....................................................... Gobernador, 12. 
Carretera del Pardo, 28.A *11 n vi n i r\ y\ A ppai a y y V iu d a ................. Id em ....................... ...................................... .....

Tncíiofa y Párvulo................... Id e m ..................................................................... Hortaleza, 76.
fíi TícitfthRn . . .  . . «»* 62 y C asada........... Cardiopatía........................... ............................. Oso, 15.

lid! qnVvi n T5 nQ lYl OT1 fp 23
1

y y Soltera.................... Bronquitis.......................................................... Paseo de Areneros, 11.
V ipfai*?<í Hrovn y Párvulo Idem ..................... ............................................... Ruda, 8.
"Rllfi B5I RATTIlAlfíl > 8 y Id em ....................... Idem ............................................................í . . . Dos Hermanas, 20.
1.Avr nonni a rt Kiúc/IA 5 y Id e m ............... Idem...................................................................... Minas, 13,
Mqi*íci rio! riflPlYl ATI VííllOTI'f’O 76

60
y y V iuda ........... Broncopneum onía.................................. .. Lista, 4.

Mavi» Rpuífin y Casada........... .. Idem ...................................................................... Zurita, 46.
1 Á H ̂1 Oo vjoViq 55

89
y y Idem ... 0. . . . . . . . . Idem...................................................................... Colegiata, 6. 

Redondilla, 7.A tiq Ha Ip Hriiv * y V iu da ..................... Idem .....................................................................
JnQpfii rtíihíifííiC 63 

52
64

y Idem Id em ..................................................................... A tocha, 39.
JacipÍíj Mnrí . y y Casada... ..•••0», Idem...................................................................... Bravo M urillo, 77.
Tpfpc¡9 TüpIpqiíic! _  . . 4 . y y Viuda ..................... Id em ..................... ................................................ Leganitos, 54.

- Doctor Fourquet, 32.
Plaza de los Ministerios, 5. 
Belén, 14.

■Tn̂ pfíi A r*niHa . .  ̂ . 50 y Casada................... Idem........................ .............................................
OrJjpCífp 1VT« v f. v ' . 70 y » Idem........................ Idem....................................... ...............................
A v, tñ r.i i e Martín ............... 55

80
y y Viuda...................... Idem ......................................................................

Mhrín de la Enante . - Id e m ...... ................ Id em ................................................................. , Santa Engracia, 54.
. Leganitos, 34. 

Galileo, 11.
Pila? Echevarría . . . . . 26 y y 1 Soltera................... Idem .,............. ................................. .. .................
María Gadea • • . . . . . . . 6 »  1 Párvulo ...................... Idem ........................... .......................................
Julia Velasco.................................... «,.. » . * .  ............... 49 » y ■ S oltera .................. 1 Idem............................................. . I Hospital Provincial.
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NOMBRES
Afiofl.

EDAD

Meses. Dias.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TVrtfía M'Arí» T.a Fiifvnte . . 53 % Viuda . . . Broncopneumonía................................... Rejas, 4.
Tsahfil Amio*at . • ..................... . 69

w
> » 1í Soltera . . . . . . . . . Gastroenteritis....................................... . Hita, 4.

Nirtolasa ftá&riTL # É *.****** * * 70 % p 1i Viuda .......... Enteroperitonitis...................................... Hospital de Jesús Nazareno.
A ntnnía Si marro. . . . . . . .  ..................... . 42

Jr
> i Idem . . . . . . . . t . . . Enteritis.................................................... Hospital Provincial.

Rnt tela González...... . ..................................... 85
//
> > s Idem ................. Apoplejía cerebral.................................... Plaza de las Comendadoras, 1.

Gracia Díaz. . . . . . .  .......................... ... • 25 > p ¡ Soltera.. . . . . . . . . . Embolia cerebral................... ................ . Marqués de Santa Ana, 26.
María Ramiro.. . . .  . . . . .  . . . .  . . . . .  . . . . 9 p |i Párvulo............... Meningitis................................................ Rivera de Curtidores, 21.
María del Carmen Elisando........................•. •. p 6  ̂ i¡ Idem....... ......... * Idem......................................................... San Blas, 6.
Justa Enaje..........................................  . . . . . . . > 2 p 11 Idem.............. . Escleroma................................................ Hernán Cortés, 9.
Justa de Haro..................................... 79 > > |¡ Viuda................. Senectud.................. ................ ............... Bordadores, 7.

Feto femenino................................. ............................ i > > B > > Isabel la Católica, 4.
Ijdem............................. ............................... ......... > p » 1 p > Conde Duque, 22.
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Madrid 16 de Febrero d« 1900.:= B1 Director general, Dr. F. de Oortejarena.

- t  X 5 i 1 \ a administrativa que dibe sjercitarsa m  %l régimen sanitario de la legislación vigíate; y m  esta seatido» las mh 
^  í  toda medida sanitaria con relación á las personas j  á las cosas de su uso; así como las del grupo de inlecto-eontagioaas implican la 

^ |K sli>10Des establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección á© las'matcrias contumaces y de las habitaciones de los cútenos.
* -asLLa m \m ocurridas par accidente, homicidio» suicidio y eteeuelones de pena capital*

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  
I n s t r u c c i o n  p u b l i c a  

de Barcelona la cátedra de Química industrial inorgánica y 
Análisis químico, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, que se satisfarán de fondos provinciales, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
amo estar dispensado de este requisito con arreglo á lo dis
puesto en el art. 167 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre do 1857, no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer c‘.argos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser Ingeniero industrial en la especialidad correspon
diente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc
ción general-de Instrucción pública en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en 1& Gaceta, acompañadas de los documentos que 
acrediten ,su capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa razonado, divi- 
dido_en lecciones, y una Memoria expositiva del método de 
enseñanza y fuentes de conocimiento que estimen más pro
pios de la asignatura á que pertenezca la cátedra vacante.

Á los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego-certificado que contenga ios expresados documentos y 
árabajog.

Según lo dispuesto en el art. L° del expresado' reglamen
te  ̂este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
t odas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
ba ©cimientos públicos de enseñanza de la Nación,* lo cual se 
ad vierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de i uego que así se verifique sin más que este aviso.

M adrid g) de Enero de 1900. =  El Director general,, E. de H m ovm  ® ’

A D M IN IS T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  A lm e r ía .

Sección de Propiedades.-—Montes.
D. José Roselló Hernández, Delegado de Hacienda de esta 

provincia.

 ̂ Hago saber que debiendo prooederse á la enajenación en 
pública subasta del aprovechamiento de 18.000 quintales mé
tricos de espartos, tasados en 54.000 pesetas, concedido como 
producto del año forestal de 1899 á 1900 en el predio denomi
nado Monte del Pueblo, de los Propios de Tabernas, sito en 
término municipal del mismo, aquélla tendrá lugar con ca
rácter de doble y simultánea, verificándose una en esta Dele
gación ante mí ó persona en quien delegare, y la otra en la 
Alcaldía de Tabernas, presidida por la Autoridad correspon
diente, el día 28 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, 
bajo el tipo expresado y condiciones facultativas publicadas 
en el Boletín oficial de 10 de Enero último y las económicas 
que corren unidas al expediente, estando unas y otras de ma
nifiesto en la Delegación de mi cargo y Secretaría del Ayun
tamiento de Tabernas; quedando sin efecto el señalamiento 
que de esta subasta se hizo para el día 7 de Marzo venidero, 
cuyo anuncio se publicó en el Boletín oficial fecha 26 de Ene
ro próximo pasado y modificado el pliego de condiciones eco
nómico administrativas formado por el Ayuntamiento de Ta
bernas, publicado en el Boletín oficial del día 27 del mismo 
mes en cuanto se oponga al presente edicto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel del sello^l2.°, y se admitirán durante la primera media 
hora, acompañadas precisamente de la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito en el Centro correspon
diente del 5 por 100 del tipo de tasación y la cédula personal 
déi proponente. Dichas proposiciones se ajustarán al modelo 
inserto á continuación.

Almería 12 de Febrero de 1900.—E1 Delegado de Hacienda, 
José Roselló.

Modelo de proposición.
®......   vecino de.....y habitante en ...... . con cédula per

sonal núm   de clase ...., expedida por con fecha ......
enterado de los anuncios publicados en el núm del Boletín
oficial fie esta provincia y Gaceta de Madrid, correspondien
tes á ios días ..... y ..... de ...... por los que se saca a pública
subasta el aprovechamiento de espartos del predio denomi
nado Mente del Pueblo, de los Propios de Tabernas, y término 
del mismo, se compromete á tomar á su cargo el citado apro
vechamiento con estricta sujeción á los requisitos y condi
ciones anunciadas, por la cantidad de  (en letra).

(Feeha y firma.) —S

Heleg*aciósi d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  C á d iz .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Carril 
y García, Administrador de contribuciones que fué de esta 
provincia, y á D. Calixto de Juan y Vidal, Interventor de Ha
cienda que fué de la misma, para que comparezcan en esta

Delegación en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que se publique este edicto en la Gaceta de 
Madrid, con el fin de recoger y contestar el pliego de cargos 
que contra cada uno de dichos funcionarios se ha formulado 
en el expediente administrativo de reintegro que se sigue 
contra D. Antonio Mesa y Barrera por el alcance que contra
jo en la gestión de Recaudador de contribuciones que fué de 
la zona de Arcos de la Frontera, en el que aparecen como 
responsables subsidiarios; en la inteligencia de que si no se 
presentan en el plazo que se fija se darán por contestados di
chos pliegos de cargo, de conformidad con lo que determina 
el art. 124 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 28 de Noviembre de 1893, y les parará él perjui
cio á que hubiere lugar.

Cádiz 15 de Febrero de 1900.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez. 387—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  e n  la  p ro w in e la  
d e  C a s te lló n .

Ignorándose el actual paradero de D. Jaime Danfé Fabre- 
gat, Agente ejecutivo que fué de la zona de San Mateo, y te
niendo que hacérsele entrega de un pliego de cargos que se 
ha formulado por la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
en el expediente de responsabilidad que se le instruye á vir
tud de lo prevenido en la Real orden de 13 de Julio de 1898, 
por no haber formado y presentado completamente termina
dos los expedientes de apremio de las contribuciones rústica, 
urbana é industrial, correspondientes al ejercicio económico 
de 1894-95, dentro del plazo fijado en la vigente instrucción 
de apremio, se le cita, llama y emplaza por msdio del presen
te, para que dentro del plazo de diez días, contados desde el 
en que sea inserto el presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante dicha Tesore
ría para hacerle entrega del referido pliego de cargos que ha 
de devolver contestado dentro de los diez días siguientes al 
en que se le haga entrega de él; en la inteligencia que de no 
verificarlo se tendrán por contestados los cargos y se le de
clarará responsable, sin más aviso, de las 4.511 pesetas 54 cén
timos que importan los valores de los mencionados conceptos 
y ejercicio.

Castellón 14 de Febrero de 1900.= El Delegado de Hacien
da, Eustaquio López Pulido. 388 —M

A d m iii is tp a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p ro v in c ia  
d e  M adrid*

Monopolios.—Defraudación.
Resultando desconocidos los domicilios de Luis Zafra y 

Francisco Soto, que fueron detenidos el día 13 de Enero úl
timo por rifar fcea la vía pública varios objetos de cristal y
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porcelana, r¿e Ies cita por el presente anuncio para que el día 
8 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, se presenten en el 
despacho del limo. Sr« Delegado de Hacienda, donde se re
unirá la Junta administrativa para ver y fallar el expediente 
que se instruye contra dichos individuos; previniéndoles que 
de no comparecer á la misma sufrirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Madrid 16 de Febrero de 1J900. =E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 393—-M

Universidad de Sevilla.
_ Publicadas en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  de los días 12, 14, 

15 y 17 de Enero último las listas de los aspirantes á las Es
cuelas públicas vacantes en este distrito universitario, anun
ciadas á concurso de traslado y ascenso conforme al art. 41 
del reglamento de 7 de Septiembre próximo pasado, con el 
£n de que los que se consideraran perjudicados por el lugar 
que ocupan en ellas, pudieran hacer sus reclamaciones ante 
este Rectorado en el plazo de veinte días, habiendo termina
do éste en 6 del corriente, han resultado presentadas las re
clamaciones que siguen:

Primera. De Doña Josefa Vázquez Naranjo, Maestra de 
Cabezas Rubias, en la provincia de Huelva. Solicita que se le 
dispense de no haber hecho en la hoja de servicios la decla
ración que preceptúa el párrafo segundo del art. 25 del re
glamento. La instancia dirigida al limo. Sr. Director gene
ral de instrucción pública f ué remitida á este Rectorado, con 
decreto marginal á los efectos que procedan. Considerando 
que está terminante la instrucción 4.a de la Real orden de 31 
de Octubre próximo pasado, declarando que será causa de 
exclusión de los concursos no hacer en las hojas de servicios 
las declaraciones que contiene dicho párrafo, y que el Recto
rado carece de facultades para conceder la solicitada dispen
sa, se desestima la instancia de Doña Josefa Vázquez Na
ranjo.

Segunda. De D. Francisco de Paula Sánchez Eledesma, 
Maestro de Robledillo de Trujillo, en la provincia de Cáceres. 
Solicita que se excluya de las respectivas propuestas á Don 
Eduardo Pichardo y Muñoz, Maestro de Torrecampo, en la 
provincia de Córdoba, y á D. Rafael Castilla y Moreno, Maes
tro de Carcabuey, en la misma provincia: al primero, por ha
ber sido nombrado Maestro de Trebujena, de cuya Escuela no 
tomó posesión; y al segundo, por no contar dos años de ser
vicios en la plaza que desempeña. Considerando respecto al 
Sr. Pichardo que renunció la Escuela de Trebujena antes de

ser nombrado, por cuya causa no puede aplicársele la pena
lidad que establece el art. 53 del reglamento de 11 de Di
ciembre de 1896 derogado, ni tampoco el art. 76 del de 7 de 
Septiembre último, que no puede referirse sino á Maestros 
que en adelante se nombren con arreglo á las disposiciones 
vigentes, se desestima su instancia en esta parte. Conside
rando respecto al Sr. Castilla que en efecto no cuenta dos 
años de servicios en la plaza que desempeña, se admite la re
clamación del Sr. Sánchez Eledesma, quedando, por tanto, 
excluido D. Rafael Castiila y Moreno.

Tercera. De D. David Mansilla y Rodríguez, Maestro de 
Talarrubias, en la provincia de Badajoz. Solicita que se le 
considere, como Maestro postegardo, con derecho á las Escue
las de 1.100 pesetas, y que se rectifique su nombre en la lista 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d , donde se le pone Daniel 
en vez de David. Considerando que al interesado no se le 
pueden reconocer los derechos de Maestro postergado, por
que si bien pudo obtener en las oposiciones que hizo una Es
cuela de 1.100 pesetas, prefirió, según declaración por escri
to, la que sirve, con 825, se desestima su instancia.

Cuarta. De Doña Catalina Sánchez Montero, Maestra de 
Cespedosa de Tormes, en la provincia de Salamanca. Solicita 
que no se abonen á Doña Juana García Báez los servicios 
que tiene prestados en Escuelas de oposición que obtuvo con 
el sueldo de 550 pesetas antes de la ley de nivelación de 6 de 
Julio de 1883. Considerando que según el art. 34 del regla
mento para la provisión de Escuelas públicas de 7 de Sep
tiembre de 1899, la primera condición de preferencia en el 
concurso de ascenso es la de estar desempeñando plazas do
tadas con sueldo inmediatamente inferior ai que en la escala 
de la ley corresponda á la Escuela que se pretende. Conside
rando que Doña Juana García Báez obtuvo por oposición una 
Escuela de 550 pesetas, sueldo correspondiente á las de * 25 
servidas por Maestros de la misma localidad, según el artícu
lo 194 de la ley de Instrucción pública de 7 de Septiembre 
de 1857, y que al ser aumentada aquella dotación, no produjo 
aumento de categoría, puesto que entre una y otra no ha 
existido nunca categoría intermedia, como hubiera ocu
rrido en el caso de pasar dentro de la misma Escuela del 
sueldo de 733 pesetas al de 1.100, entre los cuales se halla la 
categoría de 825, que ya constituye aumento en ese orden, es 
de estricta justicia computar á esta Maestra en la categoría 
en que hoy se encuentran todos los servicios prestados desde 
su ingreso por oposición en el Profesorado. Y  considerando 
que Doña Catalina Sánchez Montero reconoce tácitamente el 
derecho de la Sra. García Báez, contra el cual reclama, á figu
rar en la última categoría de.-de que obtuvo por oposición la 
plaza que desempeña, puesto que consigna en su hoja de ser

vicios como prestados en la categoría de 825 pesetas los an
teriores á la ley de nivelación, siendo así que habiendo hecho 
oposiciones en Enero de 1881 y sido nombrada en Marzo del 
mismo año, no pudo obtener la Escuela sino con la misma 
dotación que la anterior Maestra, que era la legal entonces, 
este Rectorado desestima la pretensión de Doña Catalina 
Sánchez Montero.

Quinta. De D. Domingo Nadal y Soler, Maestro de San 
Ciprián de Viñas, en la provincia de Orense. Solicita que no 
se le excluya por hallarse comprendido en el art. 25 del re
glamento, en atención á estar desempeñando Escuela en co
misión, á cuyos Maestros favorece el párrafo tercero del ar
tículo 33, lo cual también corrobora el art. 93. Considerando 
que el apartado 3.° del art. 33, á cuyos beneficios pretende 
acogerse el reclamante, viene á confirmar el precepto conte
nido en el citado art. 25, en el cual se establece como condi
ción indispensable para ser admitido en los concursos de 
traslación y ascenso, la de contar dos años por lo menos de 
permanencia en la plaza que se sirve al tiempo de solicitar 
en dichos concursos, puesto que en él se hace constar de ma
nera expresa que los Maestros que sirven cargos en comisión 
han de llevar dos años en los mismos, y que el art. 93 no tie
ne otro alcance que el de declarar la validez de los servicios 
en comisión como prestados en plaza de mayor categoría, 
cuya declaración no contradice lo dispuesto con carácter ge
neral y para todos los Maestros en activo, cualquiera que sea 
su situación, se desestima la instancia del Sr. Nadal; y

Sexta. De D. Juan Bautista Such y Mas, Maestro des 
Agres, en la provincia de Alicante. Solicita que, no teniendo 
más que el título elemental y los ejercicios de reválida del 
superior, se le aumente un año más de servicios. Consideran
do que está terminante la regla 3.a del art. 37 del reglamento 
vigente, en la que se preceptúa que se contará un año más 
en su mayor categoría á los aspirantes que estén en posesión 
del título de primera enseñanza superior, y no estando en 
ella el interesado, según el mismo declara en su instancia, 
donde dice que carece de dicho título superior, se desestima 
su solicitud.

Y de conformidad con lo prevenido en el art. 42 del referi
do reglamento, se publican los anteriores acuerdos en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, y se 
señala el plazo de treinta días, que ha de contarse desde el 
en que se publiquen estas resoluciones en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , para que los interesados comprendidos en las listas de 
mérito manifiesten de oficio á este Rectorado las plazas que 
se obligan á aceptar, caso de nombramiento, y el orden en 
que prefieren estas mismas plazas.

.Sevilla 14 de Febrero de 1900.=E1 Rector, Manuel Laraña.

Administración de Hacienda de la provincia de Soria.

PRESUPUESTO DE 1899-9 0 0

R elación  nom inal de los Sres. M édicos y  M édicos ciru janos residentes en esta provincia  que han obtenido patentes para  el ejercicio de su profesión en el actual
año económ ico, con arreglo  a l R ea l decreto de 13 de A gosto de 1894.

AYUNTAMIENTOS NOMBRES
Número 

de la 
patente.

Clase 

de ésta.

Cuota,

Pesetas.
AYUNTAMIENTOS NOMBRES

Número 

de la 
patente.

Clase 

de ésta.

Cuota.

Pesetas.

Soria. . . D. Benito Ruiz. . . . 1 3.a 70 Almazán.......................... .. D. Teodoro del Olmo............................. 4 2.a
2.a
3.a
2.a

40
40
20
50
70

Idem a ... . . . . . . ............ Valentín R Guisand.. . . . . . . . . . . . 3 3.a 70 Villasayas............... . Francisco C uenca.............. ............. 1
Idem . . . . . . . .......... . Joaquín Fehel................... ............. . 3 3.a 70 Idem.................................... Matías Belmar ............................ . 2
Idem ........................... Guillermo T ovar............................. 4 3.a 70 Monteagudo.............. « . . . Nicolás Alvaro.................................. 3
Idem ................................ . Ignacio Pastor................................ 5 3.a 70 Morón.................. Enrique Cañizo................................ 4 1.a
Idem ............. , ......... . Demetrio G. Sierra.......................... 6 4 a 45 San Pedro Manrique........ Felipe Sánchez Malo........................ 1 3.a 20
I dem. . . . . . .  „ . Anieeto Hinojar............. 7 3> 70 Idem.................................. Domingo del R ío.............................. 2 3.a 20
Fuentestrún............ Buenaventura Rubio............... 1 3 a 20 Deza........... Miguel Palacios................................ 1 3.a 20
San Felices ........................ Alberto González........................ 2 3.a 20 Idem ................................ Lorenzo Cerrada............... .. 4 2.a 50
A ffred a . . . . . . . . . . . . . . . . . Donato Borobia........................... 3 2.a 50 Cihuela................... . Manuel B^yo..................................... 2 3.a 20
Magaña ........................ . Tomás Aragón. .............................. 4 3.a 20 Reznos............... Manuel Dilla................................... . 3 3.a 20
Borobia......................... .. Bernardo Sánchez............ .............. 5 2.a 40 Idem ................. ................ Angel Saez... . ................................. 5 2 a 40
Olvef^a ............................. .. José Jiménez R uiz.•’ . . . . . . . . . . . 1 3.a 20 Villar del R ío .................... Cándido Sanz................................... 1 3.a 20
Tejado................................ Mariano Sancho. • • • «................... 1 3.a 20 Villar de M aya................. Juan Miguel Cazcarro.................... 2 3.a 20
A lm e n a r  . . .  . . .  . . . . . . . Miguel Roif? .................................... .. 2 2.a 40 Fanguas............... Agustín Almarza ............................ 3 3.a 20
Ciria . . . .  . . .  . . . . . . Ignacio Oliva ............................... • 3 3.a 20 Baraona.............................. Laureano Remartínez..................... 1 3.a 20
Noviercas . . .  .................. Emilio Choza.............. .......... . 4 3.a 20 Berlanga.......................... Gerardo Clavero............................... 1 3.a 20
Yelo..................................... Demetrio G arcía .......... .................. 1 3.a 20 Idem.................................... Isaac Ledesma........ ......................... 2 3.a 20
Romanillos. . . . . . . . . . . . .
Alcubilla de Avellanada. 
Esneio . .......................... ..

Eusehio García . . ................ . 2 3.a 20 Sotillo del R incón............ Francisco G il.................................. 1 3.a 20
Antonio Asensio .•••••.. . .6 « .* . 1 3.a 

3 a
20 Royo (El) . . . . . . . . . . . . . . . Angel Pérez...................................... 2 3 a 20

Isaac López................................... .. 2 20 Almarza Luis García....................... ............... 3 3.a 20
XJcero .......................... Ignacio Cuesta.......... *......... .. 3 3.a 20 Valdeavellano. . . . . . . . . . . Lucas Abad..................................... .. 4 3.a 20
Piquera..................... .. Pablo Francisco Antón................. .. 4 3.a 20 Sotillo del Rincón.......... . Patricio José Esgal.......................... 5 3.a 20
A lc o z a r  . .  ....................... Cosme Aguilera................................ 5 3.a

3.a
3.a

20 Alma j ano........................ Lino Martínez................................... 6 3.a 20
Lunf^a de D u ero Tertuliano Martín . . . . . . .  . . . . . . . 6

7
20 Fuentecantos.................... Felipe Pérez..................................... 7 3.a 20

Idem ........................... . . Luis Angel Catalá............................ 20 Narros................................. Aquilino Velilla........................... * • 8 3.a 20
Retortíllo . .  . .  . . Paulino G. Casanova....................... 8

9
1

3.a 20 Póveda................ ............... Antonio Gal....................................... 9 3.a 20
Tarancueña........................
Quintanas Reales de Abajo 
Bnrgo de Osma.................
OsiTlfl

Tn«p G nm pz O r tiz 3.a
3.a
3.a
3.a

20 Gallinero............................ Bernardo Pérez......................... .. 10 3.a 20
TMTntíflcí N a v a rr o  . . . . . 20 Valderrodilla............... Bonifacio Martínez........................ 1 3.a 20
Ppdro Gonzalo . . . . . . .  . . . . . . . . 5 25 Ocenilla.............................. Francisco Gutiérrez....................... 2 3.a 20
Pedro G arauz............. ........... . . . . 6 20 Rioseco............................... Casimiro de Juan........................... 3 3.a 20

"Ruron Hp Ocítíhí 17lnrpnt.ÍTin Gi l  . . . . 7 3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

20 Villaciervos. ......................* Gregorio Collado............................. 4 3.a 20
1 IootÍ i Inm H o Dnhlo/i a 8 20

20
Frftírnas fLa.®0 .. .. Luis Collado.................................... 5 3.a 20

Judes..................................
Vfililífi Ha Mórlíiifl

Dimnt* Ort.pcrfl . . . 1 Quintana Redonda........... Ignacio Garro................................... 6 3.a 20
Tacó Matntp Vi ton ' 2 20 Calatañazor............... . Fernando Baroja............................. 7 3.a 20

Utrilla Arifffll Costa . . .  . . . .  . . . . . . 4 40 Duruelo.................... José S. Balduque............................. 8 3.a 20
A Inri 9 y sin TTprmATiÂ iIrln Jimpnfty *. - 1 2.a

2.a
2.a

40 Covaleda.......... . Manuel García González................ 9 3.a 20
Idem T.rtnA? T-TprnsmHn 2 40 Abé jar........... ..................... Miguel Carnerero............................ 10 3.a 20
Idem SfiTififi0,n A o*taHa - * * 3 40 Villabuena......................... Ricardo Carnerero.......................... 1 3.a 20

Soria 15 de Febrero de 1900. =E1 Administrador de Hacienda,, Basilio Fernández. 369—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Clariana.

En méritos del expediente instruido para justificar la au
sencia por más de diez años de Alberto Fortich Fusté, padre 
del mozo Agustín Fortich Codina, concurrente al reemplazo 
de 1898, el Ayuntamiento constitucional de mi presidencia 
ha acordado haber motivo suficiente para suponer la ausen
cia del expresado sujeto en las condiciones que determina la 
regla 4.a del art. 88 de la ley de.Reemplazo y el art. 69 del re
glamento para su ejecución*

Y en cumplimiento de lo establecido en dicha ley, se in
sertan las señas del expresado sujeto, y son las siguientes:

Eiad cuarenta y siete años, estatura regular, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, cejas al pelo, boca grande, frente 
regular, color pálido.

Clariana 9 de Febrero de 1900.=E1 Alcalde, Ignacio Torres.
389—M

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Jacinto Conesa García, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de esta ciudad de La Unión.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista-

avh4*a / I ai nrlo v\Qmú al nanmnlor7A /Inl a al

año actual el mozo Pedro Florencio Vera Benítez, cuyas cir
cunstancias personales y paradero se ignoran, como indulta
do de la penalidad del art. 31 en que había incurrido por pro
ceder del reemplazo de 1895, el cual ha sido sorteado en el 
supletorio, que tuvo lugar en el día de ayer y por cuenta del 
cupo del año anterior, por hallarse comprendido en el artícu
lo 4.° de la Real orden de 29 de Diciembre último, por el pre
sente se cita al expresado mozo para que concurra al acto de 
la clasificación y declaración de soldados, que tendrá lagar 
el día 4 de Marzo próximo en estas Salas Consistoriales; aper
cibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

La Unión 12 de Febrero de 1900.=Jacinto Conesa.
392-M



612 19 Febrero 1900  Gaceta de M adrid.- Núm. 50
Monte de Piedad y Caja de Ahorros

de M adrid
Estado las operaciones verificadas en la Caja de Ahorra en la última semana.

U f G R K S O S
MÚMERO á  IMPORTE DB LAS 1MPOSIOIONBI

Imponente» Nuevos Total de Xmport*por impo- impo- encontinuación, nentea. nenias, pesetas,

Gtotr&i. — Plaza de San]
Martín y plaza de lasD e s c a l z a s . . • 009 220 1.189 104.149

Sucursal 1 .a — Plaza de San MOIán, núm . 11.. 119 19 138 10.462Idem 2 a Corredera baja, 57......................................  131 27 158 11.495
Idem 3.& ~  Infantas, 11. 188 13 201 14.469
Idem 4 * — Santa Isa -  bal, 1 . . . . . . ...........................  117 17 134' 10.142

T o ta lb * . .  < . . . . .  1.524 296 j 1.820 150 717

P A f i O S
8Í*MM’&0 É IHPOBTB DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL ] É INTERESES I

Total Total.  , ,  . . de por capitalPor saldo. A. cuenta, reintegros, é interese». I

O a n t r & h 223 329 552 200.751

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á ; 
lo s  Bres. Consejeros siguientes: D. F élix  García Gómez de la  ; S ern a.— D. Ezequiel Ordónez.—D. Antonio Gil L eceta .= D on  Ignacio  Suárez G arcía .=D . Rafael de la Cruz my Cappa.—Don 
José rí • de Pando y  Saavedra.=M arqués de C asa-Jim é- n e z .=  D. Enrique Reñina. == D. Luis Alyarez de Estrada. =  D. Antonio Laa y R u te .=  D. Manuel María Moriano. = D o n  
D ionisio Diez Enríquez y  Marqués de Claramonte.

Madrid 18 de Febrero de 1900.—El Director gerente, José Alyarez Marino. i

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

ALMERÍA
D. Ildefonso Láinez Cruz, Capitán de la zona de reclutam iento do Alm ería, núm. 9, y  Juez instructor de Ja m ism a.En uso de las facultades que me confieren las Reales Ordenanzas y Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto  cito, llamo y emplazo al soldado Francisco Moreno Amador, 

Lijo de Francisco y de María, natural de Vélez Rubio, provinc ia  de Alm ería, para que en el término de treinta días, á contar desde ja fecha de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la M iseri
cordia, á dar sus descargos en el expediente que se le in stru y e  por falta de presentación.

A l propio tiem po ruego á las Autoridades procuren su  busca, captura y rem isión á esta plaza del antedicho soldado.
Alm ería 26 de Enero de 1900.—Ildefonso Láinez Cruz.

218—M
BADAJOZ

D. Rafael Abello Bayat, segundo Teniente del regim iento  Infantería de Castilla, núm . 16, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del m ism o, del expediente que por primera 
deserción sim ple se instruye al soldado Francisco Arnáiz A lonso.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Francisco  Arnáiz Alonso, soldado de este regim iento Infantería de Castilla, núm . 16, natural de Cilleros (Cáceres), hijo de Isidro y  de V icenta, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo rojo, cejas ídem, ojos castaños, color bueno, nariz regu 
lar, barb-i poblada, y  de un metro 635 m ilím etros de altura, 
para que en el preciso tiempo de quince días, contados desde la  fecha de la publicación de esta* requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cáceres, com pa
rezca en el local designado y que ocupa este regim iento, á mi 
disposición, para que pueda responder á los cargos que Je re
su ltan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel de d icho regim iento se le instruye por la falta de primera deser
ción simple; bajo apercibim iento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado, Francisco Arnáiz A lonso , y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al local designado que t ie n e este regim iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Badajoz á 29 de Enero de 1900.= R afael Abello  Bayat. 219—M
BARCELONA

. Manuel Alvarez Gilarrán, segundo Teniente del regi- 
\*e Navarra» núm. 25, y Juez instructor del expedien-

* soldado Adroguer P lanas por lafalta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al so l-  dado Juan Adroguer Planas, natural de Sallén, provincia de Baleares, avecindado en Lares, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de primera instancia ¿e Puerto Rico, hijo de Jua¿ y de 

M argarita, de oficio labrador, y cuyas señas personales son las siguienies: palo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente , color t r igueño ,  aire m arcial, señas 
p a r t ic u la res  n in g u n a ,  p^ra que en el preciso término de 
t i e in t a  días, con cade s ,iesde la publicac ión  de esta reouisito-

ria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de Jaime I, de esta capital, á dar sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en  
el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en ca
lidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en 
el día de hoy.Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Barcelona 18 de Enero de 1900.=M anuel Alvarez.177—M

D. Andrés Martínez Uria, segundo Teniente del batallón  
Cazadores Alba de Termes, núm . 8, y  Juez instructor nom brado para el dilígenciam iento de un exhorto relativo al expediente de inutilidad que se instruye al soldado del regim iento Infantería de María Cristina Mariano Arino Orta.Usando de las atribuciones que le concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  
emplazo al paisano M iguel Brío Berra, vecino de San Martín de Provensals (Barcelona), dom iciliado en la calle del Conseso de Ciento, núm. 40, p*ra que en el térm ino de quince días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Buen Suceso, para declarar en el expediente de inutilidad  
instruido al soldado del regim iento Infantería de María Cristina Mariano Arm o Orta; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiera lugar.A l m ism o tiempo exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á  los agentes de policía, para que practiquen cuantas pesquisas sean necesarias para 
la  busca del mencionado individuo, y caso de ser hallado se 
le obligue á presentarse en este Juzgado á los efectos ind icados, procediendo, en caso de rebeldía, á lo que hubiere lugar.Dada en Barcelona á 23 de Enero de 1900. = V .°  B .°=E 1  
Juez instructor, Andrés M artínez.=Por su m andato, el Se
cretario, Federico Sánchez. 178—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor nom brado para evacuar un exhorto é interrogatorio en el paisano  
D. Carlos Enseñat, procedente del expediente que se sigue á D. Joaquín G allará Miró.Por el presente edicto cita, llam a y emplaza á D . Carlos 
E nseñat, que debe habitar en Barcelona, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de este  edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, cuartel del Buen Suceso, á fin de prestar declaración; 
pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1 9 0 0 .= Justo de Pedro.179—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm, 8, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o Pedro Roca  F ont, por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y  em piezo á Pedro Roca Font, natural de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, hijo de Juan y  de Magdalena, soltero, de veintiún  
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son  las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, su estatura un metro 610 m ilím etros, 
para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta capita l, á m i disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden superior se le sigue con  m otivo de haberse desertado; bajo, apercibim iento de que si no parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas L s  A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili-  
gedeias en busca del referido individuo Pedro Roca Font, y  en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso que ocupa este batallón; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de 
este día.Dada en Barcelona á 25 de Enero de 1900.=E 1 Comandan
te, Juez instructor, Justo de Pedro. 180—M

D. Mariano Bastos Ansart, primer Teniente del batallón  Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor del expediente que se sigue al recluta de la zona de Lérida Juan  V illa lta  Sabater por la falta de concentración.
Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al Juan  V illalta Sabater, natural de Sanahuja, provincia de Lérida, 

hijo de Francisco y de Dolores, soltero, ele veintidós años de edad, de oficio labrador,' cuyas senas personales son las s iguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, 
señas particulares ninguna, su estatura de un metro 600 m ilím etros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficíeles, comparezca en el cuartel del Buen Suceso áe 
esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que por orden superior se le sigue por la falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándolo el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas R s  Autoridades, tanto civiles como m ilita res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca dtl m encionado individuo Juan V illa lta Sabater, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con  las seguridades coilv;m ientes, al cuartel del Buen Suceso que 
ocupa este batallón; pues así lo tengo acordado en d iligencia  
de este d ía .Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1900.=M ariano  
Bastos. 181—M

D. Ricardo Oallol Forel, Teniente Coronel del regim iento  Dragones de Montosa, 10.° do Caballería, Juez instructor en  la  causa seguida de orden del Excm o. Sr. Capitán general de Cataluña contra el segundo Teniente de Infantería D. Gabriel A n tolín  OHgores y nueve soldados m ás por responsabilida
des contraídas en un hecho de armas en F ilip inas el año 1898.Por la  presenta requisitoria Hamo, cito y emplazo á Don  
Gabriel Antolín (Rigores, segundo Teniente"de Infantería de

la escala de reserva retribuida, que en 5 de Mayo últim o desembarcó en la Península, procedente de F ilip inas, sin  dar nota del punto de su residencia, y  cuyo paradero sigue ign orándose, natural de F ilip inas, en donde sirvió en el regim iento Infantería de Mindanao, 71 de línea, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar del en que se publique la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado m ilitar, sito en el cuartel de Caballería de la Barcelo- neta, para responder en autos, bien sea personalm ente, ó en su caso dando conocim iento al m ism o por conducto de la  Autoridad civ il ó m ilitar de donde resida; bajo apercibim iento que de no hacerlo en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, 
para que practiquen activas d iligencias en busca del procesado, y com uniquen á este Juzgado, á la brevedad posible, el resultado de las m ism as, caso de llegar á conocer el paradero 
del m ism o.Dada en Barcelona á 29 de Enero de 1900.=R icardo Callo!.

182—M
BURGOS

D. Eduardo Blanco Morano, segundo Teniente, Juess in structor del regim iento Infantería de la Lealtad, núm . 30, en el expediente que por falta de concentración á la ordenada por la zona de esta capital contra el recluta Pedro Gil G uija
rro sigo de orden del Sr. Coronel de este regim iento.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Pedro 
Gil Guijarro, recluta del reemplazo de 1897, natural de Santa  Cruz de la Salceda, de esta provincia, hijo de Melchor y de 
Eustaquia, de veintiún  años de edad, soltero y  de oficio la 
brador, cuyas señas personales son las siguientes: pem negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color bueno, frente airosa, aire m arcial, producción  buena, señas particulares n ingu na, áe un metro 723 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regi
m iento se le sigue con m otivo de haber faltado á la  concentración ordenada por la zona da reclutam iento de Burgos, número 11; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido recluta Pedro Gil Guijarro, y  en  
caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa el regim iento In
fantería de la Lealtad, núm . 30, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Burgos á 26 de Enero de 1900.=Eduardo B lanco.
185—M

CORUÑA
D . Ramiro Bermúdez de Castro, Comándate de Caballería y Juez instructor perm anente de la octava región y de la  causa instruida por el delito de insulto á superior contra el soldado del regim iento Infantería de Zamora, n ú m . 8, Celestino Mondéjar García.
Por la presente cito, llam o y  emplazo al soldado que fue de la quinta com pañía del regim iento Infantería de Zamora 

José Expósito Fernández, y  que, según antecedentes, em barcó en la Habana el día 31 de Octubre de 1897 á bordo del va 
por correo Mónserrat, y con rumbo á la Península, para que en el térm ino de quince días, á contar del en que se publique la presente requisitoria en la G a c s t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la m ism a provincia, se presente en este Ju zgado, sito en el paseo de la Dársena, núm . 24, ó en el m ás cercano á su actual residencia, para prestar declaración en di
cha causa; previniéndole que de no efectuarlo le parará el perjuicio á que haya lu gar.Dada en la Coruña á 3 de Febrero de 1900.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Ramiro Bermúdez de Castro.221—M

ESTELLA
D. Sebastián Garcés Octavio de Toledo, segundo Teniente del primer batallón Infantería de Montaña, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta Pedro Couto Seiva- ne por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Pedro 

Couto Seivane, hijo de Manuel y Manuela, natural de Ma
drid, parroquia de San Ildefonso, avecindado en Gueimonde, Juzgado de primera instancia de Mondoñedo, provincia de 
Lugo, de veintiún años de edad, sus señas son: pelo, cejas y  ojos castaños, nariz regular, barba n ingu na, boca regular, 
frente ídem, color bueno, señas particulares n ingu na, para que en el preciso térm ioo de treinta días, contados desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficiad de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel que ocupa este batallón; bajo apercibim iento de que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lu ga r.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y agentes de la policía  judicia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este cuartel y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en E stella  á 23 de Enero de 1900.=Sebastián  G arcés.
193 - M

D. Ram ón Lamela Barbacid, primer Teniente del primer 
batallón de Montana, y Juez instructor del expediente in s truido contra el recluta del reemplazo de 1898 Juan Leáo Palacios por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á Juan. Ledo Palacios, hijo de José y Dolores, natural áe la parro
quia de Santo Tomé, A yuntam iento de Lorenzana, provincia  de L ugo, avecindado en Santo Tomé, Juzgado de primera instancia de Mondonedo, soltero, jornalero, de veintidós años de edad, y de estatura un metro 640 m ilím etros, sus señas son: pelo, cejas y ojos castaños, nariz y  boca regulares, bar
ba n ingu na, frente espaciosa, color bueno, señas particulares  ningu n a, para que en el preciso térm ino áe treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, com parezca en el cuartel que ocupa este primer batallón de M ontaña, en Estella; bajo apercibimiento de que si así no lo verifica se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares  
y agentes da la policía judicia l, practiquen activas diligen»
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eias en busca del referido recluta Juan Ledo Palacios, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Estella á 28 de Enero de 1900.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Ramón Lamela.=El Secretario, Ma
nuel López. 216—M

LERIDA
D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, y Juez ins

tructor de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.
Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pedro 

Porta Marqués, del reemplazo de 1896 y cupo de Ultramar, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á servicio activo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Civis (Lérida), hijo de José y de 
Antonia, de veintidós años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba lampiña, color moreno, señas particulares ningu
na, con un metro 631 milímetros de estatura, de oficio labra
dor, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que
Ímedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, 
os perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo conducirán en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 27 de Enero de 19Q0.=Antonio Fuen
tes Antón. 183—M

LOGROÑO
D. Celso Guelbenzu Martín, primer Teniente del segundo 

batallón del regimiento Infantería de Bailén, núm. 24, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta del mismo 
Ciriaco Echaverría Alegre, por falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Oiriaco Echaverría Alegre, hijo de Agustín y de María 
Dolores, natural de Ollauri, provincia de Logroño, de vein- 

* tiún años de edad, de estatura un metro 626 milímetros, es
tado soltero, cuyas señas personales son las eiguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparez
ca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en este expedien
te que de orden superior se le sigue por falta de incorpora
ción á banderas; bajo apercibimiento de que sí no se presenta 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de Infantería de esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Logroño á 26 de Enero de 1900.=Celso Guelbenzu.
217—M _

ORENSE
D. Marcial Barro García, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expedien
te que por la falta grave de primera deserción se sigue contra 
el recluta Avelino Gómez Rodríguez, hijo de Ambrosio y de 
Tomasa, natural de Amarante, Ayuntamiento de Maside, Juz
gado de primera instancia de Carballino, en la provincia de 
Orense, de oficio labrador, de veintiún años de edad y soltero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu- 
blucación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de 
instrucción; quedando, si no lo verifica, sujeto á lo que la ley 
dispone para los declarados en rebeldía.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y conducción al cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, en calidad de preso, al referi
do individuo.

Dada en Orense á 25 de Enero de 1900.=Marcial Barro.
224—M

D. Marcial Barro García, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se sigue 
contra el recluta Emilio González y González, hijo de Anto
nio y Vicenta, natural de Santa Comba, Ayuntamiento de 
Maside, Juzgado de primera instancia de Carballino, en la 
provincia de Orense, de veintiún años de edad, de oficio la
brador y soltero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido recluta, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de esta publicación, se presente en este Juzgado de ins
trucción; quedando, si así no lo verifica, sujeto á lo que la 
ley dispone para los declarados en rebeldía.

A l mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca, captura y conducción al cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, en calidad de preso, al referido 
individuo.

Dada en Orense á 25 de Enero de 1900.=Marcial Barro.
225—M

PAMPLONA
D. Claudio Temprano Domingo, primer Teniente de la 

primera compañía del segundo batallón del regimiento In 
fantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del 
expediente que contra el soldado de este regimiento Ambro
sio Berunce Bigando me hallo instruyendo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado soldado Ambrosio Berunce, hijo de José y de Fran
cisca, natural de Aróstegui, provincia de Navarra, avecinda
do en Aróstegui, Ayuntamiento de Atez, Juzgado de primera 
instancia de Pamplona, nació en 7 de Diciembre de 1878, su 
religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su 
estatura un metro 590 milímetros, y  cuyas señas personales 
son éstas; pelo rubio, cejas ídem / ojos garzos, nariz regular,

barba nada, boca regular, color sano, aire marcial, frente es
paciosa, para que en el término de treinta días, contados 
desde que esta requisitoria sea insertada en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado militar á fin de quesean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, á fin de que practiquen activas diligencias para la busca 
y captura del citado individuo, y en caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á esta capital (cuartel del Semina
rio) y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M adrid  .

Dada en Pamplona á 24 de Enero de 1900.=Claudio Tem
prano Domingo. 194—M

D. Daniel González Cuadrado, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer batallón del Regimiento Infante
ría de América, núm. 14, y del expediente que se instruye 
por falta de incorporación á filas al recluta destinado al mis
mo regimiento Fermín Erro é Irigoyen.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
mín Erro é Irigoyen, recluta destinado á este regimiento, na
tural de Arrieta, Ayuntamiento del Valle de Arce, provincia 
de Navarra, hijo de Agustín y Antonia, de veintiún añosde 
edad, de estado soltero y oficio labrador, siendo sus senas 
personales las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, estatura un metro 646 milíme
tros, señas particulares una cicatriz junto al ojo izquierdo, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma
d r id , comparezca en el cuartel que ocupa el regimiento In
fantería de América, núm. 14, en esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden del Sr. Coronel del mismo se le sigue por 
falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado Fermín Erro é Irigoyen, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia del día de hoy.

Dada en Pamplona á 30 de Enero de 1900.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Daniel González. 227—M

SAN SEBASTIÁN
D. Carlos Tuero 0 ‘Donell, Comandante del regimiento 

Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Exorno. Sr. Capitán general del 
Norte, en averiguación del paradero del recluta desertor Gre
gorio Olaechea Aizpuru.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Gregorio Olaechea Aizpuru, recluta por el alista
miento deBerástegui, núm. 10 del sorteo, y reemplazo de 1897, 
natural de Berástegui, provincia de Guipúzcoa, hijo de José 
Ignacio y de María, soltero, de diez y nueve años de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na, y sin señas particulares, y  de un metro 727 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el 
cuarto de banderas del regimiento Infantería de Valencia, 
número 23, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Gregorio Olaechea Aiz
puru, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 
citado cuarto de banderas y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 18 de Enero de 1900.—Carlos 
Tuero. 186—M

D. Alberto de Murga y Suinaga, Ca'pitán Ayudante del 
primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta 
Francisco Querejeta Mendizábal por la falta grave de primera 
deserción.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada 
por Real orden de 20 de Noviembre (D . O , núm. 258) el re
cluta Francisco Querejeta Mendizábal, hijo de Pedro y de Ma
ría, natural de Cestona, provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en el citado Cestona, de veinte años de edad, de oficio, apren
diz de herrero, de estado soltero, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 654 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz abultada, barba naciente, boca ancha, color 
sano, frente ovalada, aire vivo, producción regular, sin señas 
particulares, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral me hallo instruyendo expediente por la falta grave de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicidad en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en el cuartel alto de San Telmo de esta ciudad, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 20 de Enero de 1900.=Alberto 
de Murga y Suinaga. 189—M

D. Alberto de Murga y  Suinaga, Capitán Ayudante del 
primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
Nicolás Ola ve Gallastegui por la falta grave de primera de
serción.

No habiéndose presentado á la concentración ordenada 
)or Real orden de 20 de Noviembre (D. O., núm. 258) el re
cluta Nicolás Olave Gallastegui, natural de Aliosage. A yun- 
;amiento de Escoriaza, provincia de Guipúzcoa, avecindado 
m el citado Escoriaza, hijo de José y de Vicenta, de veintiún 
iños de edad, de un metro 679 milímetros de estatura, cuyas 
senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta- 
ios, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
'rente regular y producción buena, y cuyas señas particula
res son el tener dorados los párpados de los ojos, á quien de 
3rden del Excmo. Sr. Capitán general me hallo instruyendo 
jxpediente por la falta grave de primera deserción;

Usándole la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamr», cito y 
smplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicidad en la G a c e t a  
de M a d r id , se presente en el cuartel alto de San Telmo de 
esta c iu d a d  á íin de ser oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 21 de Enero de 1900. =  Alberto 
de Murga Suinaga. 190—M

D. Desiderio Grafulla Soto, primer Teniente del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado del mis
mo Manuel Martiarena Maíz por la falta grave de primera 
deserción.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado proce
dente de la zona de San Sebastián, y destinado á este Cuer
po, Manuel Martiarena Maíz, hijo de Juan y de Ignacia, na
tural y vecino de Irún (Guipúzcoa), de diez y nueve años de 
edad, soltero, de un metro 693 milímetros de estatura, cuyas 
señas personales son: pelo y cejas negros, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, sin señas particula
res conocidas, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la región me hallo instruyendo expediente por la 
falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel alto de San Tel
mo de esta ciudad, con el fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, á fin de que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á San Sebastián y ám i disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M ad rid  y  Boletín oficial 
de la provincia de Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 22 de Enero de 1900.=Desiderio 
Grafulla.=Por su mandato, el sargento Secretario, Federico 
López, 195—M

D. Carlos Tuero 0 ‘Donell, Comandante de Infantería del 
regimiento de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del ex
pediente instruido en averiguación del paradero del recluta 
desertor José Zuaznabar Arbide.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Zuaznabar Arbide, recluta por el alistamiento 
de Astigarraga, del_sorteo y reemplazo de 1897, núm. 8 del 
sorteo del mismo ano, natural de Astigarraga, provincia de 
Guipúzcoa, hijo de Manuel Zuaznabar y de Sebastiana Arbi
de, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador y de 
un metro 620 milímetros de estatura, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la Ga
c e t a  de M a d r id , comparezca en el local que ocupa el regi
miento de Valencia, núm, 23, en San Sebastián, y á mí dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Zuaznabar Arbide, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al citado re
gimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 24 de Enero de 1900.=Carlos 
Tuero. 191—M

D. José Calvo y García, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente que se le sigue al recluta Jus
to Soregui Gorayalde por la falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
Soregui Gorayalde, recluta del reemplazo de 1897, destinado 
á este regimiento, natural del Barrio de Lasarte, parroquia 
de San Pedro, Ayuntamiento de Hernani, provincia de Gui
púzcoa, avecindado en Hernani, hijo de Miguel Domingo y de 
Concepción, soltero, de diez y ocho años, dos meses y diez y 
siete días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna y de un metro 660 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel bajo de San Telmo de Infantería 
que en esta plaza ocupa el regimiento de Valencia, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que se le sigue por la referida falta; bajo apercibí-
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miento de qne si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Justo Soregui Gora- 
yalde, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al referido cuartel y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sen Sebastián á 25 de Enero de 1900.=José Calvo.
196—M

D. Gonzalo Cumplido Montero, primer Teniente del regi
miento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado que fué de este regimiento Baltasar Mesa Rivera, hijo 
de Gabriel y de María, natural de Monte Hermoso (Cáceres), 
de veinticinco años de edad, estado soltero, cuyas señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, sin señas particulares, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su publicación en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado ó participe su actual residencia, á fin de que 
le sea notificada la resolución recaída en el expediente que 
por deserción me hallo instruyendo contra él.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Cáceres,

Dada en San Sebastián á 26 de Enero de 1900.=V.° B .°=  
El primer Teniente, Juez instructor, Gonzalo Cumplido. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Santiago Alvarez.

197—M ~

D. José Calvo y García, Capitán Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Juez instructor del expediente que se le sigue al recluta Juan 
Otaegue Goiburu por la falta de concentración á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Otaegue Goiburu, recluta del reemplazo de 1899, destinado á 
este regimiento, natural de Mutelva, provincia de, Guipúz
coa, avecindado en Mutelva, hijo de Francisco y de Josefa, 
soltero, de diez y nueve años, cuatro meses y veinticuatro 
días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente airosa, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
y de un metro 735 milímetros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en el cuartel bajo de San Telmo, de Infantería, que en 
esta plaza ocupa el regimiento de Valencia, ám i disposición, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que se le sigue por la referida falta; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili-

f encías en busca del referido procesado Juan Otaegue Goi- 
uru, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al referido cuartel de San 

Teimo bajo y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 27 de Enero de 1900.=José Calvo.
188—M

Juzgados de primera instancia.
V1LLA.LÓN

En providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en los autos seguidos en este Juzga
do sobre mejor derecho á los bienes que constituyen la cape
llanía fundada' en el pueblo de Cuenca de Campos por Don 
Francisco Diez de Hoyos, ha acordado requerir á Doña María 
del Socorro García y su esposo para que el término de quinto 
día acrediten ante este Tribunal tener satisfechas las cargas 
piadosas aféctas á expresada capellanía.

Y para su inserción en la G a c e t a , por el ignorado para
dero de la Doña María y su esposo, expido la presente, que 
firmo en Villalón á 16 de Enero de 1900.=E1 actuario, Licen
ciado Julián Castro. 23—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
, D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Justa Hernández 

Marín, hija de Lucas y Eusebia, de veinte años de edad, sol
tera, natural de esta capital, y  cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, núm. 72, principal, para responder á la 
causa que se le formó por el delito de hurto; apercibiéndola 
que si no comparece la parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1900.=Jenaro Ba- 
rrón.=A nte mí, José Guitarte. J—517

NOTICIAS OFICIALES
Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

G u i a   o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  é l  a ñ o

Se halla de venta en el Al
macén de la Gach a . na M a d rid , sitnado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
a loa precios siguientes:

n w u i

Priméra clase.......................
Segunda ídem ..  ........  12
Tercera ídem..........................    8

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del ch'a 18 de Febrero de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y en 
milímetros.

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión 
del vapor 
acuoso.

!
Humedad

relativa.
DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO
del

c i e l o .

15! ]a rnr.Yifl ............... 708.84 7 8 4 .0 4 .2 53 NO............... V iento......... D espejad^-
Cubierto.6 de 1& mañana................ 709.51 5 .0 4 .4 6 .0 92 SO................ B. ligera . . .  

V iento.........9 de la mañana . . .  . . . . 709.29 6.8 5.8 6 .4 87 O................... Idem .
12 del d ía . ............................ 709.28 8.4 7.0 6 .8 83 SO................ Id, fu erte ... Idem .
3 de la tarde. . .  . . . . . . . . 707.63 10.8 8.7 7 .4 76 SO................. Idem ............ Idem.
6 de la tarde............ .. 707.78 9.2 8.7 8 .1 94 SO................. B. fu e r te .. . Idem.
9 déla noche...................... 707.83 9 .3 8 .8 8 .2 94 SO................. Id em ........... Muy nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra............... . 11.3 Velocidad del v iento en las últimas veinticuatro ho
Idem m ínima................... 3 .3 ras (k ilóm etros)...

Diferencia----- 8 .0 Oscilación barométrica ídem (m ilímetros). . . . . . ........... 1 .6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 18.3 j Altura ídem con respecto á la media anual á las nu e-
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... 32.3 í ve  horas de la noch e....................

Diferencia. . . . 14.0 j Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). In apreciab le
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto á la í Sol completamente despejado................................... ........... »

tierra vegetal ó laborable........ ............ 14.7 ; Sol éntrevelado por nubes ó vap ores................... ............  0h 20 m
Idem mínima ídem .........

D iferen c ia ... .
1 .4

13.3 i Total de insolación durante el d ía . . ,

Datos meteorológicos del día 1 8  de Febrero de 1 9 0 0 ,  según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0° y al

nivel 

del mar,

Diferen
cia 

i  igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección Fuerza.

ESTADO

del

c ie lo . Seco.

Humede

cido.

Diferen
cia de 

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia en 

milíme

tros.

SSTABO

dsl

m ar.

París.................... ..
Clermont..................... 756.5 — 3.4 O S O .... V iento.. N uboso......... 4 .4 0 .7 — 1.7 » 9 9 9

Valentía......................
Gris-Nez.....................
Saint Mathieu............
Isla d ‘A ix ...................
Biarritz.......................
San Sebastián............

749.4
756.0

760.7

+  0.1 
»

*

050.. . .
050....
SO..........

Id em . . .  
B. fuerte.

Idem. . .

L luvioso. . . .  
Idem .............

Muy nuboso. 
Casi d esp . . .  
C u b ie rto ....

8 .0  
8 0

13.1

7 .9
7.0

10.2

+  0 .5
9

9

*
9

9 '

9
9

9

8
9

»

Gran oleaje. 
Oleaje.

Gran oleaje. 
9  
9

Bilbao..........................
Oviedo.........................

760.8
757.7

+ 1 . 1  
+  2.1

SO..........
so

V.m. fte. 
Brisa. . .

13.2
14,6

8 .2
»

+  0 .6  
+  4 .6

15.0
16.0

0 .5
4.0

9
4

Vares............................
Coruña........................

F oiteved ra .................
V igo.............................
Oporto. •« . . . . . . . . . 765.8 9 oso... . V iento.. Id em .............. 13 .4 12.2 » 15.0 8 .0  ? 14' *
Lisboa • . . . . . . . . 769.2 + > 2 .6 so........ B. fuerte. Idem ............. 13.0 12.4 -  1 .6 15.0 1 .2 9 Gran oleaje.
Angra...........................
Punta D elgada.. . . . . 765.5 -  4 .4 s o ____ V iento... Nuboso.......... 15.0 13.2 17.1 1 .4 9 Oleaje.
Laguna........................
Funchal.................. •. 770.0 —  1 . 1 E............ Calma., i- Despejado.. .  

C ubierto. . . .
14.0 1 1 . 0 — 0 .5 18.0 0 . 8 9 Picada.

Tranquila.Lagos...........................
A y am on te .................

770.0 +  2 . 0 N O ........ B fuerte 15.0 13.6 +  0 . 8 18.0 5.1 9

Sai Fernando. . . . . .
T arifa.......................... 768.5 » SO........ Calm a... Despejado.. . 14.0 12.5 9 » 9 1 9

Sevilla................. .. 769.8 9 so........ B. ligera 
Calma... 
íd e m .. .  
Idem . ..

Nuboso.......... 14 8 1 2 . 0 9 19.1
17.0

1 0 . 0  
1 1 . 0  

8 . 0  
6  0

9 9

Córdoba. ................... 770.7 9 s o ...... Casi c u b . . . . 1 2 . 2 1 1 . 1 9 9 9

ja én ................. ............ 770.6 9 N............ D espejado... 
Idem .............

13.5 1 0 . 0 9 16.0 9 9
Granada.............. . . . . 770.8 9 NE 1 0 . 1 3 .8 9 13.0 9 9
Murcia................. 767.5 -F* 5 .4  

+  5 .1

s.......... Idem . . .

V ie n to ..

Idem___
B. fuerte 
Id em ....

Id. l ig . .  
Id em .,..

ídem .............. 14.2 10.4

6 .5

— 0 . 8  

—  1 . 8

2 2 . 0

14.0

9 .0

6 . 0

9 9

Badajoz.......................
Ciudad R eal...............
Albacete...................... 768.2 o............ N uboso......... 8 .9

/

9 9

Cáceres........................
M adrid .......................
Guadalajara...............

767.9 4- 4Í0 o............ C úbierto.. . . 6 . 8 5 .8 . + 0 . 5 12,3
1 2 . 0

3-3 9 9
767.5 so........ Idem .,........... 5 .8 5 .0 » ■ 3 .0 9 9

NI Escorial.................. 766.8 so ....... Idem .. . . . . . . 4 .6 0 .4 9 14.0 3 .0 9

A v ila ........................... 767.2 » so........ Idem .............. 5 .0 2 . 0 9 1 1 . 0 1 . 0 9 B
Segovia........................ 768.3 +  2 . 6 s.......... Id em ............. 6 .5 3 .4 -j-* 2 . 0 1 1 . 0 2 . 6 1 9

Salamanca........ ..
V alladolid ............ ... 765.5 +  0 .4  

-F 3 .8  
+  1.7

so Calma... 
Vto. fte . 
B risa ....

Idem .............. 6 . 0 5 .0 +  1 . 6 14.0
7 .0

4 .0
1 0

1 9

Soria ........... 766.1 so........ Idem.............. 4 .6 3 .2 -F  0 .4  
+  2 . 0

3 9

Burgos......................... 765.2 s.......... Id em ............. 4 2 3 .6 8 . 0 1 . 0 1 9

Orense.........................
Santiago.............. .. 759.1 s .......... V to. fte.

Calma...
Viento. . 
Calma...

V ien to .. 
Id em . . .  
B.fuerte. 
C alm a.. 
Brisa... .

L lu v ioso .. . .

Cubierto —  
N u b oso ........

9 .3

7.5
1 0 . 2

8 .9

6 . 1
9 .4

9 13.0

8.5
14.0
17.0

16.0 
16.0
15.1 
2 0 . 0
2 1 . 1

4.0

1 . 0  
3 .0  
0 . 0

8.3

Huesca....................... 764.4 * sso ....
NO

9

0

Zaragoza................. 764.3 * * *
Teruel.......................... 766.1 +  1.9 E S E .. . .  

N ...........

Idem ............. 7 .6 5.2 +  2.4

+  2 .4  
0 .4  

+  1 .4

B arcelona.. . . . . . . . . 761.1 +  0 .4 Id em ............. 1 2 . 8 8 . 0 9 Picada.
Tranquila.
Picada;

Mahón.......................... 763 0 +  2 . 2  
+  2 .9  

»

O N O .... 
0 ...........

D espejado...
Idem .............
N uboso.........

13.4
12.4
15.4

9 .2
9 .2  

1 2 . 8  
11.5

K>

Palma........................... 764.6 1 0 . 0
8 . 0
2 . 2

9

Valencia.................... . 765.1 s.......... 9  * 
9

Alicante...................... 764.2 +  4.3 so....... Idem .. . . . . . . 16.2 -  0 . 8 *Almería....................... *
Málaga....................... 768.0 9 OSO Idem . . D espejado... 16,1 1 2 . 2 18.1 1 2 . 2 án
Melilla......................... * m

Orán.............................
Argel............................
Túnez...........................
S faks............................
Fálermo.......................
C ag liari......................
R om a...........................
Liorna. ............... ..

754.7
754.3
751.1

1»
9
9

. . .m

so........
NO.........
SE ..........
N E . . . . .  
E ............

Id. fte. . 
Vto. fte . 
B ri*a .. .  
Id. fte ...

C u b ie rto ... .
Lluvioso........
Idem .............
C u b ie rto .. . .  
Idem ... . . .

12.9
8 .4
9 .7
7 .8

9 .2
8 . 0
9 .0
6 . 8

»
»

9
9
9

9
9
9

9 
9 

. »

»
'■ 9  

9

Miza.......................... . . 752.5 - 4 0 Brisa... . 4 :6 3! 2 -  1 . 0 9
9
£

9
Tranquila.
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San Gabino, Presbítero, y San Conrado. 
Cuarentahoras en las Salésas (calle de San Bernardo).

E S P E C T A C U L O S
TEATRO REALZA las ocho.—Función Tfl de abono.— 

turno l.°—La Valhfcia. ......
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,- 

Moda.—La mamá chica.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 124 de 
abono.—Turno par.—La tempestad.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—La praviana.— 
Golondrina.—El patio.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.- A  las ocho J nifedia.— 
El sábado de gloria.—El tfájt deluces.—GigAntesf catóitfáos.— 
Eljóven Telémaco. .

TEATRO DÉ APOLO.—A lá*i1 ÓSho y  m m . - L a  fiesta 
de San Anión.—Laluz vfrdcl—ffl'tfáifiúit dé loéttglos.—Léfmeno* 
i m * .


